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CONVOCATORIA PROFESORES Y CORRECTOR CURSO DE ÁRBITRO 
AUTONÓMICO JULIO 2026 

 
Mediante la presente convocatoria se licitan las vacantes de profesores y corrector para 
el Curso de Árbitro Autonómico de julio 2026. 
 
Se necesitan varios árbitros que estén federados esta temporada como árbitros de la FMA 
con anterioridad al 1 de junio de 2026 y estén en posesión del título de Árbitro 
Internacional, FIDE o Nacional: 

 1 profesor para impartir las Leyes del Ajedrez de la FIDE y su aplicación práctica 
(8 horas). Se estima 6 horas de aplicación práctica (casos realistas explicando 
cómo debe actuar el árbitro y su justificación) más 2 horas de revisión de los 
artículos que puedan resultar más complejos. 

 1 profesor para impartir los sistemas de competición y desempates (7 horas). 
Estimamos 5-6 horas centradas en su aplicación práctica y 1-2 horas de explicación 
teórica. 

 1 corrector de examen, que deberá entregar los resultados al delegado del CTA 
cuando éste se lo pida. 
 

El horario de las clases será: 

 Leyes del Ajedrez: 9 y 10 de julio de 2026, de 17:30 a 21:30 h. 

 Sistemas de Competición y Desempates: 16 y 17 de julio de 2026, de 18:00 a 
21:30 h. 

 
IMPORTANTE: La docencia del curso se celebrará online. El docente será el responsable 
de tener la conexión a internet y el soporte tecnológico necesario para impartir la 
docencia con calidad. 
Los profesores deberán entregar al delegado del CTA las propuestas de preguntas para el 
examen, en número y forma que el delegado indique, con las correspondientes 
respuestas. 
 
Remuneración (Importe Bruto): 

 Profesor de Leyes del Ajedrez: 320 € 

 Profesor Sistemas de Competición y Desempates: 280 € 

 Corrector: 9 € por examen corregido (son 2 exámenes por examinado: presencial y 
para llevar). 

A estas cantidades la FMA aplicará las retenciones del IRPF legalmente establecidas. 
Los interesados deberán enviar un e-mail a arbitros@ajedrez.madrid, teniendo como 
límite el 26 de junio de 2026 a las 21 horas para hacer la solicitud. 
Prueba de evaluación presencial: 25 de julio de 2026 de 10:00 a 13:00 horas, en la sede 
de la FMA. 
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